
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
OCTUBRE DE 2010.- PLENO ORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 8 de septiembre de 
2010, que se aprueba por unanimidad de presentes (10 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA 
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
GP LIMITE ANDAMUR S.L.-  
ZALDUA ETXEGINTZA S.L.-  
TECNAVARRA S.A.-  
DOÑA F.I.E.- 
 
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
DOÑA C. Y DON J.I.M.-  
DOÑA M.D.B.M.-  
DON A.M.O.-  
ARIAN CONSTRUCCION Y GESTION DE INFRAESTRUCTURAS.-  
CONCEJO DE ZULUETA.-  
DOÑA M.J.S.A.-  
DON A.A.O.- 
GAS NAVARRA S.A.-  
DON M.V.T.-  
DOÑA A.M.M.S.-  
DON J.O.G.-  
DON C.A.M.- 
  
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON J.M.O.-  
CONCEJO DE IMARCOAIN.-  
DON J.S.C.-  
V.S. INGENIERIA Y URBANISMO S.L.-  
DON D.S.C.-  



DOÑA M.G.J.-  
DOÑA M.E.M.P.-  
DOÑA M.C.E.B.-  
DON I.R.A. Y DON J.A.R.E.-  
DOÑA A.I.G.B.-  
GAS NAVARRA S.A.-  
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE TRAVESIA DE JACA Nº 1 DE NOÁIN.- 
DON J.R.M.L.-  
DON J.J.H.-  
PROMOCIONES ELORZ D Y G S.L.-  
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 2010, por la que se autoriza  
a los siguientes solicitantes, para colocar puestos de venta ambulante en las 
fiestas patronales que se celebraron entre los días 24 al 29 de agosto de 2010, 
ambos inclusive: 
 
SOLICITANTE TFNO PUESTO CONFIRMA 
Helados Mendoza, 
S.L. 

948690307 Helados PAGADO 

Mª D.A. 699449876 Artesanía y bisutería PAGADO 
J.M.L.-  Juguetes y bisutería PAGADO 
L.A.M.C. 657541457 Artesanía PAGADO 
L.T. 699711667 Artesanía y bisutería PAGADO 
A.S. 669051895 Artesanía de Senegal PAGADO 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 3 de septiembre de 2010, por la que se 
concede a Doña U.C.Z. funcionaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
un permiso sin sueldo para el periodo comprendido entre los días 6 al 10 de 
septiembre de 2010, ambos inclusive. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 9 de septiembre de 2010, por la que se 
concede autorización a D. S.C. para instalación de un circo en la Plaza de los 
Fueros de Noáin los días 14 y 15 de septiembre de 2010., con las condiciones 
recogidas en el informe del Jefe de Policía Municipal de Noáin, previo pago de 
la tasa por uso de espacio público y fianza. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 10 de septiembre de 2010, por la que se 
estima la solicitud efectuada por Informes y Gestiones, S.A., en representación 
de la Comunidad de Propietarios Merindad de Tudela 2-4 y Merindad de 
Pamplona 1, solicitando abono de una factura de 108,08 euros correspondiente 
a la reparación del sistema eléctrico del portal dañado a causa del agua de un 



aspersor mal regulado, al ser imputable a este Ayuntamiento la responsabilidad 
en los hechos ocurridos, tal y como señala MAPFRE en su comunicación. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 17 de septiembre de 2010, por la que se 
autoriza a Noaingo Gau Eskola para la colocación de una mesa informativa en 
la Calle Real, delante del portal nº 42, el sábado 18 de septiembre, entre las 11 
y 13 horas, para informar de los Cursos de Euskera que imparten. Dicha mesa 
no deberá obstaculizar el paso de peatones por la acera ni  causar molestias a 
los copropietarios del portal nº 42 de la Calle Real de Noáin. 
 
Asimismo se les comunica que nos es posible la colocación de propaganda en 
las vallas de las rotondas. Aconsejándoseles la colocación de la propaganda 
para estos cursos en los expositores públicos que para tal fin tienen habilitados 
el Ayuntamiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2010, por la que se 
procede a la devolución de 38,86 € a Servicios Integrales Alonso, S.L. 
corresponde a la parte proporcional del Impuesto Municipal sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica año 2010 de los vehículos Citroen ZX 1.9D, matrícula S-
4478-AG y Peugeot 205 XRD, matrícula B-4921-HW (1 trimestre) – Baja 
definitiva 2 y 7 de septiembre de 2010, respectivamente. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de septiembre de 2010, por la que se 
concede permiso a D. F.J.G., en nombre y representación del PCE-EPK en 
Navarra, para efectuar: 
 
a) En el casco urbano, una furgoneta, que llevaría paneles a ambos lados 
y un equipo de megafonía, recorrerá las calles anunciando la Huelga General 
del 29 de septiembre convocada por los Sindicatos, los días 22, 23, 24, 27 y 28 
de septiembre. 
 
b) Al lado de la furgoneta, se colocará una mesa de dimensiones 
1,50x0,80, se repartirán dípticos, y se recogerán firmas de apoyo a la Huelga 
General, el día 27 de septiembre de 2010. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de septiembre de 2010, por la que se 
autoriza a la empresa Gesport Gestión Deportiva, S.L. para efectuar la apertura 
del bar-cafetería del Polideportivo el sábado, día 25 de septiembre de 2010, 
hasta las 2:30 h de la mañana, con motivo de la celebración de una cena 
servida al Centro Argentino y socios correspondientes a dicho centro, evento 
amenizado con música relacionada con el acontecimiento. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 22 de septiembre de 2010, por la que se 
concede permiso a Doña V.M.V. para poder utilizar el Bar de las Piscinas de 



Noáin para los fines de semana – durante el resto del año, con el siguiente 
horario: 
 
- Viernes, de 20,00 h a 02,00 de la madrugada. 
- Sábados, de 11,00 a 02,00 de la madrugada. 
- Domingo, de 11,00 a 18,00 horas de la tarde. 
 
Se establece un precio por utilización de este local de 200 € mensuales, 
pagaderos los 5 primeros días de cada mes. A esta cantidad se añadirá el 
consumo eléctrico del local. 
 
Sr. Aranaz pregunta si esta Resolución no implica un cambio en el contrato 
suscrito con Doña V.M.V. para la gestión del bar de las piscinas. 
 
Sr. Elizari le responde que se ha concedido la apertura de este local durante 
los fines de semana del resto del año a modo de prueba, y si realmente 
funciona, aunque tiene sus dudas, se modificará el contrato en el mes de abril 
de 2010, incluyendo esta mejora en el servicio para los ciudadanos 
conjuntamente con el periodo de las piscinas. Durante este periodo se 
mantendrá el mismo uso que se daba al local durante la época estival, salvo 
alguna excepción que se pueda producir (bodas, etc). Se instaló un contador 
de consumo eléctrico por lo que este gasto lo asumirá directamente la 
adjudicataria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de septiembre de 2010, por la que se 
concede a D. R.L.G., funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
empleado de servicios múltiples, especialidad jardinería, una excedencia 
especial para el ciudadano de un hijo menor de 3 años desde el día 1 de 
octubre de 2010 hasta el 5 de enero de 2011, ambos inclusive. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de septiembre de 2010, por la que no se 
accede a la solicitud presentada por D. D.L.M., como Administrador de la 
Comunidad de Propietarios Plaza de los Fueros nº 4 de Noáin, para efectuar 
una limpieza anual de la fachada de su finca al término de las Fiestas de 
Noáin, al entender el Ayuntamiento que esta suciedad no es consecuencia de 
los actos programados en Fiestas Patronales de Noáin por esta entidad, sino 
que es un problema generado por particulares como ocurre en otras zonas de 
la localidad. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 28 de septiembre de 2010, por la que se 
concede permiso a Doña V.M.V. para suprimir los martes de cada semana 
como día de descanso semanal en el Centro Cívico al contar con medios 
humanos suficientes para prestar el servicio, manteniendo el mismo horario 
que el resto de días laborables. 



 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de octubre de 2010, por la que se concede 
a Doña M.A.C.M., funcionaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
encuadrado en el nivel C, un préstamo de 3.000 euros, a devolver en 18 meses 
(21 mensualidades). 
 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de estas Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ASUNTOS SOCIALES, 
FAMILIA, JUVENTUD Y DEPORTE.- Remite Resolución 1339/2010, de 19 de 
agosto, de la Directora General de Asuntos Sociales y Cooperación al 
Desarrollo, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a Entidades 
Locales y empresas públicas, por la contratación laboral de personas 
beneficiarias de renta básica para la realización de actividades de interés 
comunitario, dentro de la aplicación de las medidas anticrisis pactadas para el 
año 2010. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 6.649,65 €, para 
la contratación de 1 persona durante 6 meses de duración. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
2.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite Orden Foral 388/2010, de 31 de agosto de 2010, de la 
Consejera de Administración Local, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a Municipios de Navarra para el apoyo en Tecnología de la Información 
y Comunicación (TIC) y Eficiencia Energética, dentro de las medidas anticrisis 
2010, aprobadas por el Gobierno de Navarra. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): 
 
- Area Tecnología (TICS): Segunda fase de implantación de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz): 13.500,00 €. 
 
- Area Eficiencia Energética: Reforma de iluminación en antigua Casa de 
Cultura de Noáin con aparatos con sistema de LEDS: 15.000,00 €. 
 



Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
3.- D. I.D.K., en nombre y representación de ORGANIZACIÓN NAVARRA 
PARA YUDA ENTRE LOS PUEBLOS (ONAY), remite escrito adjuntando 
justificación del proyecto denominado “Calidad Educativa para Escuela Rural 
Mixta San Miguelito, Municipio de Génova. Departamento Quetzltenango, 
Guatemala”. Convocatoria 2009”, proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento 
de Noáin (Valle de Elorz) en el año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
4.- SERVICIOS TÉCNICOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS.- Remite informe de fecha 15 de septiembre de 2010, que 
indica lo siguiente: 
 
Con fecha 31 de agosto de 2010 tiene entrada en este Ayuntamiento, con nº de 
registro 2360, escrito presentado por D. J.J.O.Y., en representación de IPAR-
BOIS, S.L., con NIF B31858327, solicitando la baja en el Impuesto de 
Actividades Económicas (I.A.E.) con fecha 31 de diciembre de 2007, debido al 
cese de la actividad en Navarra. 
 
Junto con la instancia aporta Declaración de Baja en el Censo de Entidades de 
Navarra, y declaraciones del IVA de 2008, 2009 y 2010 y el Impuesto de 
Sociedades del 2008 y 2009 presentados en Guipúzcoa. 
 
Teniendo en cuenta la documentación aportada y los antecedentes de hecho 
relacionados con el mismo, el Servicio Municipal de I.A.E. propone: 
 
a. Dar de baja en el I.A.E. con fecha 31/12/2007 a IPAR-BOIS, S.L. 
 
b. Anular los recibos de I.A.E. de los años 2008, 2009 y 2010 y 
comunicarlo a la Agencia Ejecutiva Geserlocal. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) acceder a lo 
solicitado. 
 
 
5.- DOÑA M.A.P.R., en nombre y representación de COOPERACIÓN POR LA 
PAZ / BAKERAKO LANKIDETZA BATZARREA, remite escrito informando que 
ha finalizado el proyecto denominado “Mejora de las condiciones higiénico-



sanitarias, medioambientales y socio-comunitarias, con especial incidencia en 
la equidad de género, de 234 habitantes de las comunidades de Canchum y 
Santa Isabel del municipio de San Juan Atitán. Departamento de 
Huehuetenango, Guatemala”, y presentan informe final y cierre del expediente, 
como justificación del proyecto cofinanciado por el Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en su convocatoria del año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
6.- MEDICUS MUNDI NAVARRA.- Remite escrito agradeciendo el respaldo del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) dio el pasado año al proyecto “Apoyo a 
las zonas urbanas de Matete, Ngaba y Kisenso en Kinshasa” que entre 2009 y 
2011 permitirá mejorar las condiciones de vida de 780.000 personas en la 
capital de la RD del Congo. 
 
Desde Medicus Mundi Navarra han preparado un pequeño abanico de 
herramientas que pueden ser útiles para informar a la ciudadanía del destino 
de los fondos municipales y también para acercar la realidad de este país 
africano a la sociedad Navarra. En concreto los instrumento que ofrecen sin 
coste alguno son: 
 
a.- Díptico informativo sobre proyecto. (100 unidades que adjuntan a esta 
carta) sobre el proyecto: para distribución entre la corporación servicios 
municipales, puntos de información, centros de salud o educativos… 
 
b.- Mini exposición: 2 Roll Up doble (paneles extensibles) para pequeños 
espacios (halls, un salón de actos, semanas de solidaridad…) que arropa a los 
folletos. 
 
c.- Blog interactivo http://kinshasacongo.wordpress.com/: con información 
actualizada del proyecto: Se pueden realizar accesos directos a la web del 
Ayuntamiento y viceversa… 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y se remitirá el escrito al Patronato de Cultura, a los efectos 
oportunos. 
 
 
7.- FUNDACIÓN CONCORDIA.- Remite escrito adjuntando justificación 
económica y documental del proyecto denominado “Niños Cuba”, cofinanciado 
por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de 



subvenciones a proyectos de cooperación con Países del Tercer Mundo (0,7%) 
año 2009. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
8.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL.- Remite Orden Foral 430/2010, de 21 de septiembre de 2010, de la 
Consejera de Administración Local, por la que se procede a la corrección de 
los errores materiales advertidos en el Anexo I de la Orden Foral 388/2010, de 
31 de agosto, de la Consejera de Administración Local, por la que se resuelve 
la convocatoria de ayudas a Municipios de Navarra para el apoyo en 
Tecnología de la Información y Comunicación (TIC) y Eficiencia Energética, 
dentro de las medidas anticrisis 2010, aprobadas por el Gobierno de Navarra. 
 
Con motivo de esta corrección, la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en el Area 1 Tecnología pasa de 13.500,00 € a 
13.186,12 €. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados. 
 
 
9.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.- Remite acuerdo de sesión 
celebrada el día 17 de septiembre, PUNTO 5º.- Aprobación, si procede, precios 
contratación monitores, masajista y empleados instalaciones de la empresa 
Gesport para la temporada 2010/11, remitir para su aprobación por el Pleno del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), que indica lo siguiente: 
 
Se presenta escrito de Gesport solicitando que se apruebe el aumento del IPC 
interanual, según condicionado y además aumentos, según convenio del sector 
laboral al que están adscritos estos contratos; se adjunta. 
 
Se presenta rejilla global temporada 2010/2011. 
 
Se presenta desglose precios (costes monitores y empleados instalaciones). 
 
Se informa que se observa, según contrato de Gesport, que el beneficio 
empresarial es “cero”, no existe en las contrataciones señaladas y que 
además, no tienen incidencia en la cuenta de explotación del Polideportivo. 
 
Por lo que solicitamos el visto bueno de precios a la Junta del Patronato y la 
aprobación del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) a la propuesta de coste 



monitores y empleados instalaciones que presenta Gesport, dado que al 
Ayuntamiento no se le factura beneficio ni repercute a la cuenta de explotación 
del Polideportivo; para que este aumento en los costes, por encima del IPC 
interanual no recaigan en la empresa de gestión Gesport. 
 
Se acuerda dar el visto bueno y remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) para su visto bueno y aprobación. 
 
Sr. Aranaz pregunta si el aumento de coste económico por la revisión de 
monitores lo va a soportar el Patronato o el Ayuntamiento. 
 
Sr. Elizari le responde que este coste económico lo debe asumir directamente 
el Patronato Municipal de Deportes con sus presupuestos. 
  
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) dar el Visto Bueno 
a los precios contratación monitores, masajista y empleados instalaciones de la 
empresa Gesport para la temporada 2010/11. 
 
 
10.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.- Remite acuerdo de sesión 
celebrada el día 17 de septiembre, PUNTO 4º.- Aprobación, si procede, 
solicitud frontón Bidezarra. Remitir al Ayuntamiento para su visto bueno, que 
indica lo siguiente: 
 
Se presenta solicitud remitida por el Ayuntamiento de Noáin con fecha entrada 
10 de agosto 2010 y nº 2271 con motivo de la celebración del XXI Encuentro 
Ibérico de Módulos “Maquetren” que se celebrará desde el 5 al 8 de mayo, 
ambos inclusive, solicitan el frontón de las piscinas para dicho evento. Así 
mismo indican las personas que lo gestionarán. 
 
Tratado el tema se acuerda comunicar al Ayuntamiento, que por parte de este 
Patronato no sería un problema la celebración de este evento en la instalación 
solicitada y están avisados los usuarios para su conocimiento y tomadas las 
medidas oportunas. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) dar el Visto Bueno 
a la celebración del XXI Encuentro Ibérico de Módulos ”Maquetren” entre los 
días 5 al 8 de mayo en el frontón Bidezarra de Noáin. 
 
 
11.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.- Remite acuerdo de sesión 
celebrada el día 17 de septiembre, PUNTO 3º.- Aprobación, si procede, 
memoria, expediente de liquidación de presupuestos y cuentas Patronato de 



Deportes año 2009. Remitir al Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno, 
que indica lo siguiente: 
 
Se presenta y aprueba por unanimidad de los presentes, expediente de 
liquidación de presupuestos y cuentas del Patronato Municipal de Deportes del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) año 2009 según Ley de Contabilidad. 
Remitir al Ayuntamiento para su aprobación y visto bueno. 
 
Asimismo se presenta y aprueba Memoria año 2009 Patronato Deportes de 
Noáin. 
 
Se acuerda por unanimidad  de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados de la memoria, expediente de liquidación de presupuestos y cuentas 
Patronato de Deportes año 2009 y remitir esta documentación a Intervención 
Municipal para su aprobación con la cuenta general. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EJERCICIO 2010.- 
 
1.- Informe de Intervención de fecha 27 de septiembre de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Dado que la gestión del Día del Valle ha sido llevada a cabo por el Patronato 
Municipal de Cultura, se propone la siguiente transferencia de crédito: 
 
De la partida:  
 
• 45301-22607 “Día del Valle” por importe de 4.000 €. 
 
a las partida: 
 
• 45100-41000 “Subv. Patronato de Cultura” por importe de 4.000 €. 
 
Se acredita crédito suficiente en las partidas cedentes de crédito. 
 
 
2.- Informe de Intervención de fecha 27 de septiembre de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Con el fin de dotar de crédito a partidas que a la fecha de hoy se han excedido 
sobre sus créditos iniciales, se propone la siguiente transferencia de crédito: 
 
De las partidas:  



 
• 45201-62202 “Otros trabajos frontón bidezarra” por importe de 645.26 €. 
 
a las partidas: 
 
• 121-48201 “Cuota F.N.M.C”  por importe de 183,41 €. 
• 731-22401 “Seguros paneles solares” por importe de 461,85 €. 
 
A tal fin, se procede a reservar crédito suficiente en la partida cedente. 
 
 
3.- Se retira este expediente del Orden del Día ya que la empresa promotora 
renuncia a realizar la instalación y va a solicitar la devolución del I.C.I.O. 
 
 
4.- Informe de Intervención de fecha 27 de septiembre de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Se ha concedido por la Fundación Caja Navarra unas ayudas para el proyecto 
“Tú Eliges, Tú Decides” de 6.695,36€. Por ello, y con la finalidad de solventar el 
déficit creado en el servicio de jardinería, que ha tenido que adelantar este 
gasto, se propone un suplemento de crédito de las siguientes características: 
 
o 43201-60101 “Inversiones Jardines de Nueva Creación” por 
importe de 6.695,35 €. 
 
Será  financiada a través de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
• 77801 “Subv. Caja Navarra. Proyecto Tú Eliges, Tú Decides” 
por importe de 6.695,35 €. 
 
Se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará en vigor 
hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
   
 
5.- Informe de Intervención de fecha 27 de septiembre de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Mediante la LEY FORAL 12/2010, de 11 de junio, por la que se adaptan a la 
Comunidad Foral de Navarra las medidas extraordinarias para la reducción del 
déficit público, se procedió a reducir las retribuciones del personal. Con estas 
cantidades  se pretende proceder a la amortización parcial de la deuda 
municipal. Por ello, se propone la siguiente transferencia de crédito: 



De las partidas:  
• 121-1200101 “Retrib. Básicas Personal funcionario oficinas” por 
4.851,98 €. 
• 121-1310101 “Retrib. Básicas Personal temporal oficinas” por 166,15 €. 
• 611-1200101 “Retrib. Básicas Personal intervención” por 1.594,99 €. 
• 43200-1200101 “Retrib. Básicas Personal funcionario urbanismo” por 
5.636,83 €. 
• 43200-1310101 “Retrib. Básicas Personal temporal urbanismo” por 
1.072,16 €. 
• 45200-1200101 “Retrib. Básicas Personal funcionario deportes” por 
1.405,54 €. 
• 45100-1200101 “Retrib. Básicas Personal funcionario cultura” por 
1.811,14 €. 
• 43201-1200101 “Retrib. Básicas Personal funcionario jardinería” por 
1.792,47 €. 
• 43201-1310101 “Retrib. Básicas Personal temporal jardinería” por 
707,39 €. 
• 42201-1200101““Retrib. Básicas Conserje colegio” por 480,34 €. 
• 222-1200101 “Retrib. Básicas policía” por 7.901,53 €. 
• 222-11000 “Retrib. Jefe Policía” por 1.718,93 €. 
 
A las partidas: 
 
• 011-91301 “Amortización préstamo C. Rural 2009”  por importe de 
29.139,46 €. 
 
Para mayor agilidad se ha seleccionado, entre las partidas cedentes de crédito, 
exclusivamente la clasificación económica destinada a retribuciones básicas. 
No obstante, el importe de cada una no es sólo por las retribuciones básicas, 
sino también por las complementarias, horas extras y ayuda familiar. 
 
El importe de la presente transferencia de crédito propuesta se ha hecho con 
carácter estimativo para lo que resta de año y está sujeto a variaciones al alza, 
especialmente en el caso de las retribuciones correspondientes a la policía, por 
depender del concepto denominado “variables”. Las diferencias que se 
produzcan serán objeto de regularización en el ejercicio 2011. 
 
Se procede a reservar crédito suficiente en la partida cedente. 
 
En cuanto a la entrada en vigor de la presente modificación presupuestaria, se 
recuerda que lleva los mismos trámites que la aprobación de un presupuesto, 
por lo que no entraría en vigor hasta la publicación de su aprobación definitiva 
en el BON.  



 
 
6.- Informe de Intervención de fecha 18 de septiembre de 2010, que indica lo 
siguiente: 
 
Ante el Remanente de Tesorería reflejado en los Estados Contables 
correspondientes al ejercicio 2009, y con la finalidad de sanear la situación 
financiera municipal, se propone el siguiente Suplemento de crédito para 
proceder a la amortización anticipada total del Préstamo concertado con Caja 
Rural en  2009 para la financiación de remanente de tesorería negativo por 
579.136,90€ a un tipo de interés de euríbor+1,75: 
 
o 011-91301 “Amort. Préstamo C. Rural 2009” por importe de 
316.741,22 €. 
 
Será  financiada a través de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
• 870 “Remanente de Tesorería para Gastos Generales”, por 
importe de 316.741,22 €. 
 
Se recuerda que, tras las amortizaciones practicadas anteriormente, el 
préstamo quedará amortizado totalmente. 
 
Asimismo, se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará 
en vigor hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente estos cinco expedientes de modificaciones presupuestarias 
ejercicio 2010. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, AMORTIZACIÓN TOTAL Y 
ANTICIPADA PRÉSTAMO CONCERTADO CON CAJA RURAL.- 
 
En base a los dos últimos expedientes de modificaciones presupuestarias 
indicados en el punto anterior, desde Intervención se propone la aprobación de 
la amortización total y anticipado del préstamo concertado con Caja Rural de 
Navarra en 2009 para la financiación de remanente de tesorería negativo por 
importe de 579.136,90 € a un tipo de interés de euríbor + 1,75, aportando con 
ambas modificaciones un total de 345.880,68 €, deuda viva a la fecha.   
 
En este punto, siendo las 12,25 horas del mediodía, se persona en la reunión 
Sr. Revilla, Interventor-Tesorero del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 



 
Sr. Aranaz pregunta si este préstamo de tesorería es el que se concertó en el 
año 2008 para cubrir el remanente de tesorería negativo resultante del referido 
ejercicio, añadiendo que si es así, no sólo debemos aprobarlo sino que es 
obligatoria su amortización en el plazo de 1 año. 
 
Sr. Interventor le responde que no se trata de un préstamo de tesorería, sino 
que es una de las últimas operaciones de crédito concertadas en el año 2009 
con Caja Rural de Navarra, con un periodo de amortización inicial de 20 años, 
y que se ha considerado que es más gravoso que el existente en CAN, con un 
tipo de interés de euríbor + 1,85%, ya que este tipo viene bonificado 
indirectamente con el proyecto “Tu Eliges-Tú decides” de dicha entidad, por 
tanto, la propuesta es amortizar totalmente la operación más desfavorable para 
el Ayuntamiento, con las dos modificaciones presupuestarias planteadas en el 
punto anterior. 
 
Añade que si este préstamo se hubiese concertado por una Remanente de 
Tesorería Negativo para gastos corrientes si debiera realizarse mediante un 
préstamo de tesorería, pero si este Remanente es negativo por operaciones de 
capital se puede financiar con operaciones de crédito a largo plazo, como fue 
el caso en el año 2009, como si fuese una inversión más, de acuerdo con el 
informe de Intervención que se presentó en su día. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la 
amortización total y anticipada del préstamo concertado con Caja Rural. 
 
 
PUNTO 6º.- INFORMACIÓN SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA PLAN 
MUNICIPAL DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
NOÁIN (VALLE DE ELORZ) PARA LOS EJERCICIOS 2010 A 2012.- 
 
Habiéndose aprobado provisionalmente el Plan Municipal de Inspección 
Tributaria del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para los ejercicios 2010 a 
2012 en sesión plenaria celebrada el día 5 de julio de 2010, publicada en 
Boletín Oficial de Navarra nº 107 de fecha 3 de septiembre de 2010, y 
habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido sin haberse presentado 
reclamaciones y/o alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva y su 
publicación íntegra en el Boletín Oficial de Navarra. 
  
Sr. Elizari informa que se ha aprobado este Plan Municipal de Inspección 
Tributaria para poder inspeccionar los ICIOS concedidos, las posibles 
devoluciones que van solicitando los ciudadanos, tengamos una empresa 
especializada en estos temas que examine las obras, las certificaciones de 
obra y se compruebe la veracidad de las actuaciones. Este servicio lo va a 



realizar Tracasa que ha implantado este tipo de asistencia y vamos a 
comenzar con una empresa que ha solicitado una devolución de avales. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados de esta aprobación definitiva. 
 
Asimismo se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) nombrar:   
 
Para el cargo de Jefe de Inspección al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) y el de inspector actuario por Secretaria, Vicesecretaria y 
al Interventor-Tesorero de esta entidad, que actualmente son: D. M.E.R., Doña 
M.I.G.L. (Secretaría), Doña M.A.T.Z. y D. C.R.P. 
 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE CUENTAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) DEL EJERCICIO 2009.- 
 
El día 2 de septiembre de 2010 la Comisión de Cuentas del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) emitió informe favorable al Expedientes de Cuentas 
General del ejercicio 2009. 
 
Habiéndose publicado anuncio de aprobación inicial del referido expediente el 
día 3 de septiembre de 2010, sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, procede su traslado al Pleno del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) para proceder a su aprobación. 
 
A la vista de lo anterior y tomando nota del informe emitido por Intervención 
Municipal con fecha 30 de julio de 2010 se inicia un debate. 
 
Toma la palabra Sra. Del Río, en nombre de EET, para preguntar si se ha 
realizado alguna medida de control sobre el consumo excesivo de agua en los 
polígonos industriales, concretamente en el Polígono Mocholí. 
 
Sr. Alcalde le responde que en la actualidad el consumo es normal. Informa 
que se está encargando el responsable de jardinería y Agenda 21 de efectuar 
este control, pero que es un trabajo que requiere de un tiempo de estudio. Se 
han sellado tapas para comprobar si alguien rompe el precinto para efectuar un 
uso indebido de agua y así denunciarlo a la Mancomunidad.  
 
También puede tratarse de alguna fuga en la zona central del polígono aunque 
la Mancomunidad ha informado que no existe tal incidencia. Añade que se ha 
producido un incremento del gasto de agua en el Polígono Mocholí de 4.000-
5.000 €, sin ninguna causa aparente, cuando únicamente debiera haber subido 



el IPC, por todo ello se está investigando este exceso de consumo y las causas 
que lo han provocado. 
 
Reitera que se van a comprobar los distintos consumos por zonas 
comparándolos con años anteriores, zonas de verano y resto, y añade que 
también la Policía está controlando el tema. 
 
Sr. Aranaz considera que este exceso de consumo se debiera haber detectado 
y controlado antes, y no en este momento que estamos aprobando las cuentas 
del año 2009. En la actualidad se ha comprobado que el estado de ejecución 
de estas partidas presupuestarias se ha disparado en 6.900 € y se intentan 
buscar soluciones. Entiende que con anterioridad se debiera haber detectado 
que esta partida se había desbocado y haber investigado el motivo del exceso 
de consumo, ya que entiende que averiguar ahora la causa es más difícil, ya 
que lo que ocurrió fue hace 1 año. 
 
Sr. Elizari le responde que resulta muy dificultoso poder controlar todos los 
consumos comparándolos con años anteriores. 
 
Sr. Interventor añade que según ha informado el responsable del Area de 
Jardinería y Agenda 21 los consumos de agua dependen de la climatología, de 
si se ha tratado de un periodo más o menos seco, y estas necesidades las 
conocen desde esa Area y no desde Intervención. 
 
Sr. Mundiñano pregunta si no se puede tratar de una fuga o avería provocada 
por la obra del túnel (eliminación de paso a nivel de Renfe), ya que entiende 
que este consumo es muy elevado para que lo hayan utilizado para riego de 
una huerta. 
 
Sr. Elizari entiende que si se hubiese producido dicha fuga por Renfe ó Adif, se 
hubiese detectado este consumo disparatado, aunque si es cierto que coincide 
la ejecución de esta obra con el consumo exagerado de agua, pero al 
Ayuntamiento no nos han comunicado dicha incidencia. Desde Mancomunidad 
se ha cambiado canalización y válvulas y duda que esta entidad haya 
provocado tal despilfarro de agua. No obstante, de todo que se averigüe se 
mantendrá informada a la Corporación. 
 
Sr. Aranaz, en nombre de PSOE, entrando a valorar el expediente de Cuentas 
del año 2009 del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), considera que fue un 
ejercicio que se planteó con suma austeridad, ya que de entrada se eliminaron 
todas las posibles inversiones que no estuviesen en marcha, aunque 
posteriormente se ejecutaron alguna otra motivadas por la venta de una 
parcela y por expropiaciones y sobre todo por el Fondo Estatal de Inversión 
Local que nos inyectó 941.000 euros. Con todo ello el Ayuntamiento ha 



realizado inversiones en unos 2 millones de euros, financiados la mitad por el 
Fondo y el resto por la enajenación de inversiones reales. De todos modos la 
caída en la recaudación de plusvalías e ICIOS en relación a ejercicios 
anteriores parece que va a ser la tónica habitual a partir de ahora en una 
perspectiva razonable de tiempo.  
 
 Añade que, desde Intervención en su informe del expediente de cuentas, 
efectúa una serie de recomendaciones en base a un pronóstico que entiende 
que en parte no se está cumpliendo, como es que a partir del tercer trimestre 
se podrían aumentar los intereses con lo que recomienda la amortización 
anticipada de la deuda y en base a una expectativa de recaudación de ingreso 
de plusvalías que posiblemente se retrase, que vuelvan a recurrirlos y que 
posiblemente tampoco sean para el año que viene. 
 
Por ello considera que estos datos trastocan las grandes cifras en cuanto a la 
perspectiva. La buena noticia es que de momento los tipos de interés no han 
aumentado y no parece que actualmente se esté normalizando el sector 
financiero para que funcione dentro de la lógica del mercado, ya que hay 
implantadas diversas medidas de estímulo financiero. Esto supone que el 
Euríbor está al 2% y no al 4%-5% como sería lo lógico en función a la 
demanda de créditos, por ello este aspecto de la normalización financiera se 
está retrasando y entiende que no urge la amortización de la deuda municipal. 
 
Si añadimos que debemos acometer alguna inversión ya comprometida en el 
año 2011 más otros proyectos a incluir, entiende que la amortización de deuda 
municipal deberá quedar para más delante de cara al próximo ejercicio. 
Entiende que no podremos concertar más endeudamiento pero no será posible 
la amortización de deuda en 2011, esperando que los expedientes de 
plusvalías recurridos puedan ingresarse en el referido ejercicio. 
 
Sr. Elizari anticipa que los presupuestos para el ejercicio 2011 van a seguir la 
línea marcada por los de 2010 en cuanto a criterios de prudencia y austeridad, 
máxime en la ejecución de inversiones salvo aquellas ya comprometidas.  
 
Sr. Interventor informa que el endeudamiento municipal a 31/12/2009 se 
reparte en las siguientes operaciones:  
 
- Operación con el BBVA importe de 1.800,000 €, a euríbor+0,35%. 
- Caja Rural importe de 1.000.000 €, a euríbor+0,40%. 
 
Sobre estos préstamos los intereses se devengan sobre la totalidad del capital 
ya que se disponen en un primer momento. 
 



Los diferenciales de euríbor son muy bajos comparados con los aplicables en 
la actualidad, por tanto, considera que son operaciones muy positivas para el 
Ayuntamiento. 
 
- Cuenta de crédito con un límite disponible de 1.000.000 €, a euríbor+0,40%. 
 
En esta operación sólo se pagan los intereses por las cantidades dispuestas.  
 
Si a esto unimos que en la actualidad tenemos excedentes de liquidez, no tiene 
ningún sentido mantener un  préstamo de 579.000 euros a euríbor+1,75%, con 
la elevada carga financiera que conlleva. Por ello aconseja amortizar deuda en 
el año 2010. 
 
De hecho no se ha amortizado toda la deuda que podría haberse ejecutado ya 
que el remanente de tesorería por recursos afectos asciende a 800.000 €. De 
esta cantidad sólo se han dispuesto 300.000 €, ante las expectativas del 
Polideportivo y del Plan Cuatrianual. Por ello nos quedamos con esta cantidad 
en reserva para nuevas obligaciones (500.000 €). 
 
Sr. Elizari añade que esta cantidad espera que no habrá que utilizarla ya que 
las inversiones previstas ya están incorporadas al Proyecto de Presupuestos 
para el año 2011, y esta reserva irá destinada a amortización de deuda. 
 
Entre las obras previstas a realizar en 2011 están las comprometidas por el 
Plan Cuatrianual y posiblemente por el Polideportivo del Colegio. Esto va a 
suponer unas inversiones de 350.000 € - 400.000 €, que espera que no dé el 
presupuesto ordinario su financiación. 
 
Añade que está pendiente la ampliación de la ludoteca en 1,5-2 metros que 
puede suponer 8.000 €, matizando que salvo estas pequeñas excepciones, se 
incluirán en presupuesto las inversiones mínimas e imprescindibles, siguiendo 
la línea de los presupuestos del año 2010. Con ello se demuestra que 
haciendo un ejercicio de responsabilidad y mirando exhaustivamente las 
cuentas se ha logrado ahorrar y obtener un remanente de tesorería positivo. 
Para ello hay que ser muy serios y controlar responsablemente el gasto, ya 
que considera que en el momento actual no hay ninguna otra alternativa.  
 
Por último recomienda a la próxima legislatura a seguir en esta línea de 
austeridad presupuestaria ya que la situación anterior no se va a repetir y los 
Ayuntamientos van a estar siempre bajo mínimos. Espera que se modifique la 
ley y se facilite más financiación a los Ayuntamientos en función a los servicios 
que presta a los ciudadanos, o en caso contrario, tendremos que reducir estos 
servicios. 
 



Sr. Aranaz, por terminar con el tema, considera que existiendo una cuenta de 
crédito siempre se puede ingresar los excedentes de liquidez en la misma y no 
urge cancelar deuda como tal. 
 
Sr. Interventor le responde que hasta hace 1 mes la cuenta de crédito no tenía 
ningún saldo dispuesto, ya que estaba totalmente cubierta. En la actualidad 
tenemos un depósito abierto por importe de 400.000 € aproximadamente con 
cargo al saldo de la cuenta de crédito con un tipo de interés del 3,5%, frente al 
coste de la cuenta de crédito de Euríbor + 0,40%, obteniendo una rentabilidad 
mayor a la carga financiera, dándole ese único uso en la actualidad. 
 
En cuanto al presupuesto para el año 2011 y las inversiones a incluir en el 
mismo, señala que en el proyecto inicial de presupuestos no puede constar 
una inversión financiada con remanente de tesorería, siempre tendría que 
incorporarse como modificación presupuestaria que si lo financie el remanente, 
esto a efectos formales. A nivel práctico no sería lógico amortizar la deuda 
municipal existente y posteriormente volver a concertar otra operación de 
crédito para financiar una obra importante con un diferencial de tipo de interés 
superior. No ello entiende que en la actualidad podemos mantener las 
operaciones actuales y sacar rentabilidad a este dinero invirtiéndolo en 
depósitos. 
   
Debatido el tema y pasado el tema a votación, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor UPN,  PSOE, AVE, NB y EET) aprobar el 
expediente de Cuentas del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
correspondiente al ejercicio 2009. 
 
 
RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE 
DE ELORZ) AÑO 2009. 
 
CLASIFICACION ECONÓMICA 
 

INGRESOS.- 
                  PREV.DEFINIT.      RECONOCIDO N. 
 
1. IMPUESTOS DIRECTOS              3.053.388,19 €       3.011.810,96 € 
2. IMPUESTOS INDIRECTOS           654.978,79 €    628.885,23 € 
3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.        685.222,57 €    829.449,68 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES     1.564.980,75 € 1.651.496,76 € 
5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C.          69.244,13 €      73.666,89 € 
6. ENAJENACION INV. REALES           23.837,19 €    671.697,21 € 
7. TRANSF. Y O.I. GASTOS CAPITAL     1.833.743,84 € 1.453.460,82 € 
8. ACTIVOS FINANCIEROS                            0,00 €                     0,00 € 



9. PASIVOS FINANCIEROS             493.345,95 €       1.336.284,95 € 
 

TOTALES                              8.458.577,49 €      9.656.752,50 € 

 

GASTOS.- 
         PREV.DEFINIT.  OBLIGACIONES N. 
 
1. GASTOS DE PERSONAL              2.005.959,17 €        2.005.959,17 € 
2. GASTOS BIENES CORR. Y S.                 2.366.070,76 € 2.357.957,76 € 
3. GASTOS FINANCIEROS                     140.012,56 €          137.470,19 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES     1.269.562,53 € 1.265.700,35 € 
6. INVERSIONES REALES          2.453.471,94 € 2.034.462,18 € 
7. TRANSFERENCIAS CAPITAL           41.563.44 €      41.109,74 € 
8. ACTIVOS FINANCIEROS                                0,00 €                     0,00 € 
9. PASIVOS FINANCIEROS                                181.837,09 €       181.837,09 € 

 

TOTALES                              8.458.577,49 €    8.024.496,48 € 
 
 
. Resultado Presupuestario: 1.632.256,02 € 
 
. Ajustes:  
 
Desviación financiación positiva: 114.394,02 € 
Desviación financiación negativa: 0,00 € 
Gastos financiados con Remanente de Tesorería:  0,00 € 
 
. Resultado Ajustado:  1.517.862,00 € 
 

REMANENTE DE TESORERIA A 31/12/2009 
 
. REMANENTE DE TESORERIA TOTAL: 978.123,79 € 
 
. REMANENTE DE TESORERIA CON FINANCIACION 
  AFECTADA           36.518,94 € 
 
. REMANENTE DE TESORERIA POR RECURSOS 
  AFECTOS          288.736,83 € 
. REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS    
GENERALES         652.868,02 € 



 
Se adjunta arqueo de cuentas bancarias que acredita el saldo final a 
31/12/2009 de 1.131.533,44 € (Existencias Finales Reales). 
 
  
RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO MUNICIPAL DE LA 
ESCUELA DE MUSICA “JULIAN GAYARRE” DE NOAIN.- 
 
CLASIFICACION ECONOMICA 
 

INGRESOS.- 
         PREV.DEFINIT.    RECONOCIDO N. 
 
3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.           201.840,84 €         153.126,14 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES           411.158,76 €         411.298,08 € 
  
5. INGRESOS PATRIMONIALES Y C.                  900,00 €                139,31 € 
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                      0,00 €                    0,00 € 
 

TOTALES                                    613.899,60 €          564.563,53 €
  
 
 

GASTOS.- 
         PREV.DEFINIT.   OBLIGACIONES N. 
 
1. GASTOS DE PERSONAL                     521.130,00 €         511.977,17 € 
2. GASTOS BIENES CORR. Y S.             74.339,60 €            67.515,79 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES              1.630,00 €  1.560,00 € 
6. INVERSIONES REALES                         16.800,00 €           14.086,82 € 
 

TOTALES                                   613.899,60 €         595.139,78 € 
 
. Resultado Presupuestario: -30.576,25 € 
 
. Ajustes: Gastos financiados con Remanente de Tesorería: 0,00 € 
 
. Resultado Ajustado: -30.576,25 € 
 
. Remanente de Tesorería Total: 92.576,10 €. (Gastos Generales). 
 
 



RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO DE CULTURA ETXE 
ZAHARRA DE NOAIN.- 
 
CLASIFICACION ECONOMICA 
 

INGRESOS.- 
         PREV.DEFINIT.    RECONOCIDO N. 
 
3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.             35.500,00 €            46.275,79 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES           309.400,00 €             341.832,78 € 
5. INGRESOS PATRIMONIALES            0,00 €      157,03 € 
8. ACTIVOS FINANCIEROS    29.000,00 €                        0,00 € 
 

TOTALES                                    373.900,00 €          388.265,60 €
  
 
 

GASTOS.- 
         PREV.DEFINIT.   OBLIGACIONES N. 
 
2. GASTOS BIENES CORR. Y S.          325.675,00 €          323.662,25 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES           42.225,00 €                  41.190,16 € 
6. INVERSIONES REALES                          6.000,00 €               5.999,84 € 
 

TOTALES                                  373.900,00 €            370.852,25 €
   
 
 
. Resultado Presupuestario: 17.413,35 €. 
 
. Ajustes: Gastos financiados con Remanente de Tesorería: 26.987,25 €. 
 
. Resultado Ajustado: 44.400,60 €. 
 
. Remanente de Tesorería Total: 67.159,92 € (Gastos Generales). 
 
 
RESUMEN EXPEDIENTE CUENTAS PATRONATO MUNICIPAL DE 
DEPORTES DE NOAIN.- 
 
CLASIFICACION ECONOMICA 
 



INGRESOS.- 
         PREV.DEFINIT.    RECONOCIDO N. 
3. TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y O.              35.844,32 €  34.216,55 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES            173.900,00 €             178.225,80 € 
 

TOTALES                                    209.794,32 €           212.442,35 €
  
 
 

GASTOS.- 
         PREV.DEFINIT.   OBLIGACIONES N. 
 
2. GASTOS BIENES CORR. Y S.             95.876,89 €   90.239,78 € 
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES          112.915,00 €                104.340,56 € 
6. INVERSIONES REALES                           1.002,43 €                    1.002,43 €         
 

TOTALES                                    209.794,32 €  195.582,77 €  
 
. Resultado Presupuestario: 16.859,58 € 
 
. Ajustes: Gastos financiados con Remanente de Tesorería: 0,00 €. 
 
. Resultado Ajustado: 16.859,58 € 
 
. Remanente de Tesorería Total: 40.063,27 €  
 
- Recursos afectos: 2.715,35 € 
- Gastos Generales: 37.347,92 € 
 
 
PUNTO 8º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE SEPTIEMBRE DE 2010.- 
 
SERVICIOS MÚLTIPLES.- 
 
Como ya se informó en Pleno de fecha 8 de septiembre de 2010 y con cargo a 
la subvención concedida por el Departamento de Asuntos Sociales, Familia, 
Juventud y Deporte, Resolución 1339/2010, de 19 de agosto, se ha procedido 
a la contratación de un empleado para obra o servicio determinado para 
actividades de interés comunitario, concretamente a D. V.L.S. con fecha 6 de 
septiembre de 2010. El proceso de selección de perceptores de renta básica 



se ha efectuado previa recomendación de la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de Base de la Zona de Noáin. 
 
Periodo del contrato: 6 meses para la ejecución de la obra denominada 
“Mantenimiento y reparación de mobiliario urbano y calles de Noáin (Valle de 
Elorz)”. 
 
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
SERVICIOS MÚLTIPLES.- 
 
De acuerdo con la modificación presupuestaria aprobada en el pasado Pleno 
de fecha 8 de septiembre de 2010, se ha prorrogado el contrato de trabajo de 
D. J.S.B., eventual de servicios múltiples, por un plazo de 3 meses, hasta el 13 
de diciembre de 2010, con el fin de suplir la evidente carencia de personal en 
esta área durante este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo no se han producido diversas bajas laborales, no 
permaneciendo de baja de larga ningún empleado, ya que la oficial Padrón e 
IAE y arquitecta municipal han cogido el alta con fecha 9 y 15 de septiembre de 
2010, respectivamente. 
 
 
D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
JARDINERÍA Y AGENDA 21 
 
Con fecha 13 de septiembre de 2010 finalizó su contrato D. F.J.M.Q., eventual 
servicios múltiples, contratado para un periodo de 3 meses, siendo baja en el 
Ayuntamiento con dicha fecha. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
Con fecha 15 de septiembre de 2010 ha solicitado permiso de paternidad el 
funcionario del Area de Jardinería, D. R.L., durante 15 días naturales 
(Nacimiento hijo 15/09/2010). 
 



Con fecha 18 de septiembre de 2010 ha solicitado permiso de maternidad la 
funcionaria del Area de Jardinería, Doña M.J.G.C., durante 16 semanas 
(Nacimiento hija 18/09/2010). 
 
Con fecha 21 de septiembre de 2010 ha solicitado permiso de maternidad la 
empleada laboral del Area de Jardinería, Doña M.U.S.D., durante 16 semanas 
(Nacimiento hijo 21/09/2010). 
 
No hay más información al respecto. 
 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN DE 
ANEXO DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO 
DE LA VÍA PÚBLICA Y TERRENOS DEL COMÚN. ORDENANZA Nº 16.- 
 
1. ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DEL SUELO, VUELO Y SUBSUELO 
DE LA VIA PÚBLICA Y TERRENOS DEL COMUN.- ORDENANZA Nº 16 – 
MODIFICACIÓN ANEXO: 
 
A N E X O  
 
Epígrafe I.- Aprovechamientos especiales en el suelo  
 
- Andamios: 5,53 € / día.  
 
- Caravanas, remolques: 8,64 € / día.  
 
- Vehículos bar móvil:  
 
Fiestas grandes: 92,06 € 
 
Fiestas primavera: 46,03 €.” 
 
- Mesas y sillas, veladores, barras y otras autorizaciones para actividades 
hosteleras: 24,17 € / m2 / año.  
 
Durante las Fiestas de Noáin se podrán autorizar la ampliación de 
terrazas que tienen derecho durante todo el año o bien autorizar la 



instalación de terrazas únicamente para los días de fiestas. En ambos 
casos deberá solicitarse previamente la oportuna autorización 
presentando el correspondiente escrito en el Registro General del 
Ayuntamiento. La autorización abarcará el periodo comprendido de 
Fiestas Grandes, Fiestas de Primavera o Día de San Miguel, en cada caso. 
 
Las tarifas serán las siguientes: 
 
- Mesas y sillas, veladores, barras y otras autorizaciones para actividades 
hosteleras: 15,00 € / m2 para todas las Fiestas.  
 
Tarifa diaria para otras utilizaciones inferiores al año, a excepción del 
mercadillo: Venta de pequeña artesanía, bisutería y otros productos 
autorizados: 10 euros al día /  Fiestas Patronales. 
 
- Churrerías, heladerías y castañeros, 4 € / día en un periodo de 
permanencia mínima de 1 mes,  máximo 4 meses. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar inicialmente la modificación de Anexo de la Ordenanza 
Reguladora de las tasas por aprovechamientos especiales del suelo, vuelo y 
subsuelo de la vía pública y terrenos del común. Ordenanza nº 16. 
 
 
PUNTO 10º.- INFORMACIÓN PLIEGO LIMPIEZA COLEGIO PÚBLICO 
COMARCAL SAN MIGUEL E INSTITUTO.- 
 
En el mes de junio de 2010 finalizó el contrato de asistencia para la limpieza de 
edificios municipales. 
 
Estando prevista la finalización de las obras de ampliación del Instituto de 
Educación Secundaria Obligatoria “Elortzibar” de Noáin, con lo cual se debería 
modificar el nuevo contrato, se propone a la Comisión de Hacienda se den por 
enterados de esta situación haciéndoles saber que para el mes de noviembre 
de 2010 se realizará un nuevo Pliego. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. Informando que la previsión para sacar el 
Pliego de Condiciones será el mes de noviembre de 2010. 
 
Sra. Del Río pregunta si existe en el Pliego la obligatoriedad de contratar a 
vecinos de Noáin para esta ampliación del servicio. 
 



Sr. Elizari y Balda le responden que se subroga el personal existente pero no 
se puede exigir aunque siempre se sugiere que contraten vecinos 
desempleados del municipio. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE  
PARA INSTALACION DE PORCHES EN AVENIDA DE LA LOSTRA EN LOS 
NUMEROS DEL 81 AL 95 DE NOÁIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DOÑA S.M.C. Y DON A.S.T.- 
 
DOÑA S.M.C. Y DON A.S.T., solicita la tramitación de un Estudio de Detalle 
para la ordenación urbanística de la manzana 4 de la Avda. La Lostra de 
Noáin: Señalamiento de alineaciones y rasantes, Ordenación y composición de 
los volúmenes de los números del 81 al 95 de Avda. La Lostra de Noáin. 
 
Visto el informe técnico y el informe jurídico de fecha 30 de septiembre de 
2010. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación inicial del Estudio de Detalle para la instalación de 
porches en la Avda. de la Lostra,  números 81 al 95 de Noáin, promovido por 
Doña S.M.C. y D. A.S.T. con las indicaciones de los informes técnico y jurídico, 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados 
en Navarra, durante el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser 
examinado y formular las alegaciones que se estimen oportunas, conforme a 
los artículos 76, 74 y 62  de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
PUNTO 12º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE  PARA ESTABLECER LAS ALINEACIONES Y RASANTES  EN 
LAS PARCELAS CATASTRALES 147 Y 274 DEL POLIGONO 1 DEL 
CATASTRO DE NOAIN  DE LA UNIDAD DE EJECUCION U.E. 5.6. DEL 
AREA 5 DE NOAIN DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), 
PROMOVIDO POR ORGANIZACIÓN DE LA PATATA EN EL PIRIENO 
OCCIDENTAL.- OPPOSA.-        
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 20 de septiembre de 
2010. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en Pleno de fecha 29 de julio de 2010 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 100 de fecha 18 de agosto de 
2010, de conformidad a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose sometido a 



información pública durante el tiempo establecido y no habiendo habido 
alegaciones. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación definitiva del Estudio de Detalle, en las parcelas 
catastrales 147 y 274 del polígono 1 de Noáin de la U.E. 5.6 del Plan Municipal 
de Noáin (Valle de Elorz), promovido por la empresa ORGANIZACIÓN DE LA 
PATATA EN EL PIRINEO OCCIDENTAL.- OPPOSA, publicándose en el 
Boletín Oficial de Navarra y remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio, siempre en lo que a este Ayuntamiento compete y 
previo pago de la  tasa correspondiente. 
 
 
PUNTO 13º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, SEGUNDA 
MODIFICACION DE PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UNIDAD DE 
EJECUCION U.E. 3.3 DEL AREA 3 DE IMARCOAIN DEL PLAN MUNICIPAL 
DE NOAIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR EL CONCEJO DE 
IMARCOAIN, DOÑA J.D.A.E. Y EL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ).- 
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 20 de septiembre de 
2010. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en Pleno de fecha 29 de julio de 2010 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 100 de fecha 18 de agosto de 
2010, de conformidad a los artículos 76, 151 y siguientes de la Ley Foral 
35/2002, de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
habiéndose sometido a información pública durante el tiempo establecido y no 
habiendo habido alegaciones. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación definitiva de la segunda modificación del Proyecto 
de Reparcelación de la Unidad de Ejecución U.E. 3.3 del Área 3 de Imarcoain 
del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz),  promovido por el Concejo de 
Imarcoain, Doña J.D.A.E. y el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, conforme al 
artículo 76, 151 y siguientes de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y de Urbanismo 
 
 
PUNTO 14º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE EN LA PARCELA CATASTRAL Nº 402 DE POLÍGONO 5 DE 
TORRES DE ELORZ -CALLE NAVARRA Nº 8 DE TORRES DE ELORZ DEL 



PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DON 
J.L.G.- 
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria de fecha 20 de septiembre de 
2010. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en Pleno de fecha 29 de julio de 2010 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 100 de fecha 18 de agosto de 
2010, de conformidad a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 20 
de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose sometido a 
información pública durante el tiempo establecido y no habiendo habido 
alegaciones. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) la aprobación definitiva del Estudio de Detalle, en la parcela 
catastral nº 402 del Polígono 5 de Torres de Elorz del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz), Calle Navarra nº 8, promovido Don J.L.G., publicándose en el 
Boletín Oficial de Navarra y remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio, siempre en lo que a este Ayuntamiento compete y 
previo pago de la  tasa correspondiente. 
 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, MODIFICACIÓN 
PORMENORIZADA DE LA U.E. 3.7.2 DEL AREA 3 DE ZULUETA DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR NUEVA 
ALBAÑILERÍA S.L.-  
 
Visto el informe jurídico de la Vicesecretaria y el informe técnico de fecha 30 de 
septiembre de 2010. 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha siete de abril de 2010, 
y publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 54 de fecha tres de mayo de 
2010, de conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y no habiendo habido 
alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) la 
aprobación definitiva de la modificación pormenorizada de la Unidad de 
Ejecución U.E. 3.7.2 del Área 3 de Zulueta del Plan Municipal de Noáin (Valle 
de Elorz), promovido por Nueva Albañilería S.L., publicándose dicho anuncio 
en el Boletín Oficial de Navarra conforme a la Ley Foral 3/2002, de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitiéndose al Gobierno 
de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
 



PUNTO 16º.- LICENCIAS, INFORMES PRECEPTIVOS Y VINCULANTES, 
VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
TECNAVARRA S.A.- 
 
Visto el informe técnico municipal de fecha 20 de septiembre de 2010 y el 
informe jurídico de la Vicesecretaria. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) conceder la licencia de obra para la actividad de concesionario 
de vehículos, taller y almacén en el Polígono Industrial Talluntxe, Calle E, nº 21 
y Calle D, nº 41 de Noáin, con las indicaciones de los informes técnico y 
jurídico a la empresa TECNAVARRA S.A. y siempre en lo que a este 
Ayuntamiento compete y sin perjuicio de terceros. 
 
 
VARIOS 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 
LOCAL.-SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS LOCALES.- 
 
 El Plan de Inversiones Locales para el periodo 2009- 2012, aprobado 
mediante acuerdo del Gobierno de Navarra de fecha 5 de octubre de 2009, 
incluye para el año 2011 la inversión denominada “Reurbanización del barrio 
de San Juan, Fase I”, promovida por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz). 
 
Con fecha 16 de abril de 2010 se ha procedido a la apertura del oportuno 
expediente, designándose al instructor del mismo. 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE 
. Obra: Reurbanización del barrio de San Juan, Fase I. 
. Entidad Local: Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
. Nº de expediente: 52087E-0-11 
. Instructor: J.I.B.S. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5º del Acuerdo de 5 de octubre 
de 2009, del Gobierno de Navarra, por el que se aprueba el Plan de 
Inversiones Locales para el período 2009-2012 (BON Nº 133, de 28 de octubre 
de 2009), deberá presentar en el Departamento de Administración Local antes 
del 1 de septiembre de 2010, toda la documentación señalada en el artículo 44 
del Decreto Foral 5/2009, de 19 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 



de desarrollo de la Ley Foral 16/2008, de 24 de octubre, del Plan de 
Inversiones Locales, para el periodo 2009-2012 (BON Nº 21, de 18 de febrero 
de 2009). 
 
Ya se ha solicitado que se retrase la obra hasta el año 2012 para la cual en 
mayo de 2011, se presente el proyecto. 
 
Sr. Alcalde informa que para la ejecución de esta obra en el año 2012 será 
necesaria la inclusión en los presupuestos del ejercicio 2011 de la redacción de 
proyecto y dirección de obra tanto en Calle San Juan e Inmaculada (antes del 1 
de mayo de 2011). 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados.  
 
 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 
 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION 
 
Oficio de fecha 28 de julio de 2010 en relación al expediente n/ref 2002-NUM-
92, 
 
Solicitante: Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) 
 
Objeto: Vertido de aguas residuales procedentes del Polígono Industrial  
“Carretera Imarcoain” en T.M. Noáin – Valle de Elorz. 
Término Municipal del vertido: Noáin (Valle de Elorz) 
 
Requerimiento para que en el plazo máximo de dos meses, contados a partir 
de la recepción del presente escrito, remita el Proyecto de conexión del vertido, 
suscrito por técnico competente. Dicho proyecto deberá incluir la fecha de 
inicio de las obras necesarias y los plazos previstos de ejecución. 
 
Ya se ha remitido al Equipo Redactor del Plan Municipal y se propone hablar 
con el técnico de la Confederación Hidrográfica del Ebro y el técnico de la 
Mancomunidad de Aguas de la Comarca de Pamplona, en relación al proyecto 
de conexión del vertido que nos solicita.  
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados.  
 
 
JUZGADO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 2 



 
SENTENCIA 236/10 al Procedimiento Ordinario 60/2008, promovido por Don 
L.B.A. frente al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
FALLO: Que debo estimar como estimo el recurso Contencioso – 
Administrativo interpuesto por la representación de Don L.B.A., contra la 
resolución del Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), 
anulando y dejando sin efecto la misma, por ser contraria a ordenamiento 
jurídico, con los efectos de ello derivados, y sin que proceda realizar 
pronunciamiento alguno respecto de las costas causadas. 
 
Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados. Se remitirá copia de la Resolución al 
abogado de D. J.M.M. 
 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
MEDIO AMBIENTE.-  
 
RESOLUCION 1328/2010, de 3 de septiembre, del Director General de Medio 
Ambiente y Agua, por lo que se aprueba la delimitación inicial de las áreas 
acústicas integradas en el ámbito territorial de los Mapas Estratégicos de Ruido 
de Navarra, correspondientes a la primera fase de aplicación de la Directiva 
2002/49/CE, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido 
ambiental, y las limitaciones acústicas que les son de aplicación a los nuevos 
desarrollos urbanísticos. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y tenerlo en cuenta para las nuevas licencias. 
 
 
ADMINISTRACION GENERAL DE ESTADO.- DELEGACION DEL GOBIERNO 
EN NAVARRA 
 
Oficio: ALP/af 
Asunto: Expediente de servidumbres aeronáuticas 
E  10-0145 
 
Resolución de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea en materia de 
Servidumbres Aeronáuticas al uso: Edificación, Dirección: Calle San Juán nº 
23, parcelas 85 y 86 del polígono 1 de Noáin (Valle de Elorz), cota 476,02, 
altura 11,50, elevación 487,52., promovido por HERMANOS MARIN 
ESCUDERO S.L. 
 



No autorizar la construcción del edificio de viviendas, con las características 
indicadas en la solicitud y en la tabla, al encontrarse ésta en una zona de 
espacio cuyo Plan General de Ordenación ha sido informado 
desfavorablemente por el Ministerio de Fomento. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) darse por 
enterados y ya se ha enviado al ingeniero de Madrid encargado del tema y a 
los Hermanos Marín. 
 
 
PUNTO 17º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.- 
SERVICIO DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN.- SECCIÓN DE PRIMER 
CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL.- Remite escrito informando lo siguiente: 
 
“Nos ponemos en contacto con usted para informarle de la publicación del Real 
Decreto 132/2010, de 19 de febrero, (BOE nº 62 de 12 de marzo) que entre 
otros aspectos establece los requisitos de titulación de los profesionales que 
atienden el primer ciclo de la Educación Infantil. 
 
El artículo 8 de este Real Decreto establece que la atención educativa en el 
primer ciclo de Educación Infantil correrá a cargo de profesionales que posean 
el título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de maestro de 
Educación Infantil, el título de Maestro con la especialidad de Educación 
Infantil, o el título de Técnico Superior en Educación Infantil regulado en el Real 
Decreto 1394/2007, de 29 de octubre. 
 
Como consecuencia de ello, las titulaciones de las profesionales que imparten 
primer ciclo de Educación Infantil, cuya acreditación va a ser requerida por el 
Departamento de Educación en el procedimiento de creación del centro, 
deberán ser las citadas anteriormente. 
 
Así se lo hacemos saber para que lo tenga en consideración tanto en las 
nuevas contrataciones de personal educativo como en los nuevos pliegos de 
licitación para la gestión de la Escuela Infantil que su ayuntamiento publique”. 
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) darse por enterados y remitir este escrito a Kamira, empresa 
gestora del Centro de Educación Infantil de Primer Ciclo (0 a 3 años) de Noáin, 
a los efectos oportunos. 
 
 



2.- PATRONATO DE CULTURA ETXE ZAHARRA DE NOAIN, remite acuerdo 
de sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2010, por el que se aprueba 
las siguientes modificaciones en los presupuestos del ejercicio 2010: 
 
- Gobierno de Navarra ha concedido unas ayudas para Programas 
Mancomunados, por lo que se hace necesario atender a unas obligaciones 
inaplazables y se propone un suplemento de crédito de las siguientes 
características: 
 
Incrementar el crédito de la partida 45126 2271102, denominada 
“PROGRAMAS CULTURALES DE VERANO – PROGRAMA 
MANCOMUNADO” por importe de 68.713,66 € y que será financiada a través 
de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
. 40004 “APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO – GOBIERNO DE NAVARRA 
PARA EL PROGRAMA MANCOMUNADO”, por importe de 31.709 euros. 
 
. 46200 “APORTACIÓN DE AYUNTAMIENTOS PARA EL PROGRAMA 
MANCOMUNADO” por importe de 37.004,66 euros. 
 
- Modificar así mismo la partida 45310 2260700, denominada “FIESTAS – 
ACTIVIDADES FESTIVAS”, asignándole 4.000 euros que vendrán a cubrir los 
gastos de celebración del Día del Valle. En contrapartida, la partida de ingresos 
40000, denominada “APORTACIÓN AYUNTAMIENTO” se verá incrementada 
en esos mismos 4.000 euros. 
 
Se recuerda que las modificaciones presupuestarias no entrarán en vigor hasta 
después de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) dar el Visto Bueno 
a estos expedientes de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2010 del 
Patronato de Cultura Etxe Zaharra de Noáin y realizar los trámites legales 
oportunos para proceder a su aprobación. 
 

 
PUNTO 18º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIÓN 
ANEXO ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE COMERCIO NO 
SEDENTARIO.- ORDENANZA Nº 22.- 

 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE COMERCIO NO SEDENTARIO.- 
ORDENANZA Nº 22.- MODIFICACIÓN ANEXO 

TARIFAS.- 



Se establece una tarifa de 36,04 € / m2 / año. 

Explicado el tema por Sr. Alcalde, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar inicialmente la modificación del anexo de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de Comercio No Sedentario.- Ordenanza nº 22. 

 
PUNTO 19º.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, ORDENANZA 
REGULADORA DE LOS LOCALES DESTINADOS A CENTRO DE 
REUNIONES.- 
 
Sr. Alcalde informa que se retira este punto del Orden del día, ya que se van a 
verificar diversos extremos de esta Ordenanza y se incluirá en la próxima 
sesión plenaria que se convoque. 
 
 
PUNTO 20º.- MOCIONES VARIAS.- 
 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS remite para su 
estudio y aprobación, si procede, del siguiente 
 
Acuerdo plenario de adhesión al Acuerdo de colaboración entre la FEMP 
y el SECTOR DE TELECOMUNICACIONES para el despliegue de las 
infraestructuras de redes radiocomunicación 
 
Nosotros, los representantes del municipio de Noáin (Valle de Elorz) 
reunidos en pleno, con motivo del Acuerdo suscrito entre la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Sector de las 
Telecomunicaciones el 14 de junio de 2005 bajo el patrocinio de la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información, declaramos nuestro deseo y compromiso de participar de 
manera constructiva en el desarrollo de la Sociedad de la Información así como 
de favorecer el desarrollo armónico de las infraestructuras de red de 
radiocomunicación en general y de facilitar el acceso al uso de la telefonía 
móvil a toda nuestra población en particular, en términos de seguridad jurídica, 
medioambientai y sanitaria. 
 
Reconocemos la necesidad de una colaboración estrecha entre todas las 
instituciones que tienen competencias relacionadas con el despliegue de redes 
de radiocomunicación, así como con las operadoras de telefonía móvil, para no 
poner freno al desarrollo de nuestros pueblos y ciudades, pero es nuestra 
obligación hacerlo en términos de seguridad. Por esto, creemos necesario que 
exista un Código de Buenas Prácticas suscrito por todas las partes interesadas 
y avalado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 



 
Acordamos la adhesión del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) al Código 
de Buenas Prácticas para la instalación de Infraestructuras de Telefonía Móvil, 
aprobado por la Comisión Ejecutiva de la FEMP el 13 de Diciembre de 2005 y 
ratificado por las empresas operadoras del sector de las Telecomunicaciones, 
así como nuestro compromiso de cumplimiento. 
 
Sr. Aranaz manifiesta que si este Código de buenas nos lo hubiesen remitido 
hace unos meses habría resultado de gran utilidad para el problema que surgió 
en el Concejo de Torres de Elorz, máxime cuando se creó tal revuelo cuando 
está todo procedimentado. Considera que en ese tema faltó información entre 
Telefónica, Concejo y los vecinos. 
 
En dicha moción consta que pueden dar asesoramiento técnico a los 
Ayuntamientos y por ello, propone se solicite el Código de Buenas Prácticas a 
la Federación Española de Municipios y Provincias, y si es posible remitirlo al 
Concejo de Torres de Elorz para que en esta o posterior legislatura retomen el 
tema. 
 
Se comprobará si en el email enviado por esta entidad consta la 
documentación solicitada o, en caso contrario, se pedirá a la Federación.  
 
En este momento, Sr. Alcalde realiza un breve análisis del problema que surgió 
con la instalación de la antena en Torres de Elorz, y los problemas de 
cobertura existentes en dicha localidad. Manifestando su agrado en que se 
retomará el tema y se solucionara el problema existente.  
 
Debatido ampliamente el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 
votos a favor) aprobar esta moción en todos sus puntos. 
 
 
PUNTO 21º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Sr. Elizari informa que el equipo redactor del Plan Municipal han facilitado el 
proyecto provisional hace unos 8 días. Señala que lo revisarán los técnicos 
municipales: arquitecta y aparejador y después de las rectificaciones oportunas 
con el equipo redactor, se convocará a la comisión de Urbanismo con los 
miembros de la Mesa para su estudio. 
 
Una vez esté el proyecto debidamente rectificado y debatido con Concejos y 
técnicos, se remitirá para su aprobación definitiva, manifestando que el estudio 
y depuración del mismo tardará un mínimo de 4 meses. 
 
 


